
 Concurso 70/2012-A                  SPANAIR
 

 
 AL JUZGADO DE LO MERCANTIL Nº 10 DE BARCELONA

 
 
D/Dª ___________________________________________________________
con DNI ______________________ y domicilio  en
_________________________________________________________________,
Tfno ____________________, E-mail ___________________,
Fax_________________ actuando en nombre propio SI NO (subrayar lo que
proceda) en representación de persona física o jurídica que se expresa
____________________________________ ante el Juzgado comparece y, como
mejor proceda en derecho, DICE:

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el la Ley Concursal comunica la
existencia de su crédito  contra el deudor concursado SPANAIR S.A ., cuyos
datos son los siguientes:

• Billete ( identifique el numero de billete  y el numero del
vuelo)________nnn_______________________________________________
_

• Precio del mismo _____________________________________________
• Calificación pretendida  ___________________________________ (crédito

privilegiado, ordinario o subordinado, si se desconoce la calificación
pretendida, indicar lo siguiente:”lo que conforme a derecho proceda”)

• Fecha de adquisición  _______________________________
• Fecha del vuelo __________________________________
• Indemnizaciones  (que corresponden según Reglamento Europeo 261/2004

de 11 de febrero)________________________________________

 Se adjuntan originales  o fotocopias (subrayar los que proceda) de los
documentos justificativos del crédito (si se aportan fotocopias el Administrador
concursal podrá requerir los originales).

 

 Por todo lo expuesto, ante el Juzgado

 SUPLICA  que teniendo por presentado este escrito y documentos que se
acompañan, se sirvan admitirlos, y tener por realizada la comunicación del
crédito.

 
 En___________________ ,a____ de __________ de 2010

 
 Fdo. D./Dña __________________

 
 
 
 Importante: La  comunicación  se  formulará  por  c orreo  ordinario  a  la  dirección:  Administradore s
Concursales Grupo Gispert Abogados y Economistas S. L.P, con domicilio en Avenida Diagonal nº 416
principal de Barcelona. O  bien mediante el correo electrónico a la dirección
concursospanair@grupogispert.com la que se acompaña rá la documentación del crédito escaneada en
soporte pdf, o remitida luego por correo ordinario a aquella dirección.
 Además  se deberá de señalar un domicilio postal o dirección electrónica para recibir las
comunicaciones necesarias.


